
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Tutela  

Accionante Carmen Emilia Ríos Salazar y otros  

Accionado  Gobernación de Antioquia  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00055-00 

Providencia Interlocutorio N° 151 

Asunto Rechaza tutela   

 

De conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, se procede a 

rechazar la presente demanda de tutela, toda vez que, en el término establecido 

en el auto anterior, el accionante no subsano los requisitos exigidos. 

  

En consecuencia, el Juzgado  

 

 RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la acción de tutela del asunto por las razones expuestas. 

 

Lo anterior sin perjuicio de que pueda ser presentada nuevamente en debida 

forma. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión al accionante por un medio ágil. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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